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En esta guía encontrarás información que te ayudará 
en la realización de todas las gestiones relacionadas con 
el Programa de Discapacidad, a través de la plataforma 
de Autogestión, disponible en la web o app de Omint. 

Índice: 

 

 



Para ingresar a  

Autogestión,  

hacé clic acá 



Y luego acá 



Completá con tus  

datos para poder  

acceder 

 

 

Para poder ingresar, debés tener tu usuario y contraseña previamente generado. 

De no ser así, elegí la opción: “Crear tu cuenta ahora”. 



 

 

Al ingresar, verás la siguiente página de inicio.  

Haciendo clic en la opción de “solicitudes", podrás comenzar con tu gestión. 

HB 

HB 



 

 

Para comenzar con tu  nueva gestión, hacé clic en "Nueva solicitud“. 



 

 

Primero, elegí el integrante para el que vas a realizar la gestión. 

HB 



 

 
Aclaración: si aún no ingresaste al programa, deberás acceder al mismo como primer paso. 



Adjuntá el CUD y  el 

resumen de 

historia clínica 

 

 



 

 
Una vez confirmado el ingreso, podrás solicitar tus prestaciones. 



 

 
Posteriormente, especificá el tipo de prestación que necesitás solicitar para continuar. 

Para: audífonos,  

equipamiento protésico,  

silla de ruedas, andadores,  

valvas, bastones u otros 

insumos. 

Para: escuela especial,  

formación laboral, centro  

educativo terapéutico,  

maestra de apoyo o apoyo a la  

integración escolar equipo. 



 

 

Por ejemplo, si haces clic en prestaciones de rehabilitación, 
la próxima pantalla te redireccionará a cada una de las  opciones. 



 

 

Una vez ingresada tu solicitud, podrás revisar su estado en “Mis solicitudes”. 

Si querés visualizar lo que ya fue autorizado, hacé clic en "Prestaciones habilitadas". 



 

 
Para poder visualizar las prestaciones habilitadas, completá lo siguiente: 



 

 
Así se visualiza: 



 

 
Si necesitás solicitar un reintegro, hace clic acá: 

HB 

HHB 



 

 

Luego de hacer clic en "Reintegros y presupuestos", deberás completar la siguiente 

información: 

Es necesario  

completar todos  

los campos de la  

solicitud 

Reintegro de discapacidad 

 

Reintegro por discapacidad 

Subir factura y planilla de asistencia  

(en caso de que corresponda) 



Agregar CBU o elegir débito en cuenta Omint 

Dejanos un teléfono de contacto 

Cuando todos los  

campos estén  

completos, hacé  

clic en finalizar 

 

 



 

 
Si querés consultar el estado de tu reintegro, hacé clic en “Consultas”. 

HB 

HB 



 

 
Luego, deberás completar la siguiente información: 
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¿Desde qué usuario puedo cargar solicitudes y ver autorizaciones? 

El socio portador del CUD es el que puede gestionar las solicitudes y consultar las que ya han sido autorizadas. Si la 

persona no  cuenta con un usuario propio (y no desean crearle uno), lo podrá gestionar otro integrante del grupo familiar, 

que si lo haya generado (ver instructivo). 

Ejemplo: Si mi hijo/a tiene CUD y quiero gestionar una solicitud para discapacidad, puedo hacerlo desde mi usuario, 

seleccionando a  quien corresponde dentro del grupo familiar. 

¿Cómo me entero si mi solicitud tuvo actualizaciones? 

Ingresando en la página web de Omint > Solicitudes > Programa de discapacidad, encontrarás tus solicitudes cargadas y el 

estado de las  mismas (los posibles estados son: en revisión, completar documentación socio, en análisis administrativo, 

tramite completado, etc.) 

Estamos trabajando para que el cambio en el estado de tus solicitudes llegue a través de una notificación al mail informado. 

Por ese  motivo, es importante que tus datos se encuentren actualizados en sistema (podes chequearlo en “mi perfil >mis datos”). 

¿Puedo cargar el CUD actualizado en caso de que lo renueve? 

Sí, si ya estas ingresado en el Programa de Discapacidad, y necesitas presentar el CUD renovado, tenés la posibilidad de hacerlo  

desde “Solicitudes > Programa de Discapacidad > Nueva solicitud”. 



 

 

Toda documentación que se recibe es analizada en primera instancia, desde un punto de vista administrativo. 

Si se detecta  alguna inconsistencia (documentación errónea, incompleta, ilegible, etc), realizaremos una observación 

sobre ese archivo, para que puedas corregirlo, sin  tener que subir toda la documentación nuevamente. 

Podés subir en todo los campos requeridos el mismo archivo. 

Sino podés dividirlo, usando herramientas web gratuitas como ILovePDF o PDF 24, que permiten unir, dividir 

o comprimir  documentos. 

¿Cómo puedo subir documentación si no tengo scanner o computadora? 

Desde la app de Omint, podrás subir fotos de los archivos, sacándolas en el mismo momento  con tu cámara.  

Es  importante que verifiques que las imágenes subidas sean legibles y nítidas, para permitirnos la correcta 

evaluación de la solicitud. 

 

 
¿Qué pasa si alguna documentación que subo resulta ser incorrecta? 
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Si tengo todos los documentos en un único pdf, ¿cómo los subo? 



Para ello podés utilizar la opción de “Documentación adicional”. Allí podrás subir únicamente los formularios solicitados. 

 

En estos casos, utilizá la opción de “Otros requerimientos”. Una vez que recibamos la documentación, nos 

encargaremos de  categorizarlo correctamente. 

 

Estamos trabajando para que próximamente sea visible desde Autogestión. Por ahora, te recomendamos 

realizar anotaciones  personales al realizar la carga para tu propio control, hasta que esté funcional la actualización. 

 

 
Si ya realicé una solicitud y me piden documentación adicional, ¿cómo hago para ingresarla? 
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Si quiero solicitar una prestación que no está dentro de las opciones, ¿cómo la ingreso? 

 

 
¿Cómo puedo saber qué número de liquidación corresponde a una factura ingresada? 


